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TramitaSCJN solicitudesdelEjecutivo
paraapurar fallossobrelibros detexto

O MURILLO

La Suprema Corte de Justicia de
laNación(SCJN)diotrámitea las
solicitudes de atención prioritaria
promovidas por elPoder Ejecutivo
federal para que se resuelvana la
brevedadlas impugnacionesa las
suspensiones que mantienen de-
tenidoelrepartode libros detexto
gratuitosenChihuahuay Coahuila.
Al mismo tiempo,rechazóuna peti-
ción que,en elmismo sentido, hizo
elCongresodelaCiudaddeMéxico.
En la listade notificacionesdel

máximo tribunal se publicó el
acuerdo sobre la más recientede
estas solicitudes, la 10/2023, que
impugna la suspensión otorgadaen

la controversia constitucional pro-
movidapor elgobierno deCoahuila.
“En relatadas condiciones, se

desprendequelaconsejerajurídica
delPoderEjecutivofederaltienele-
gitimaciónparasolicitarlaatención
prioritariaenelasuntoalrubro in-
dicado”, señala el texto publicado
en los estradosdeltribunal.
El 25 de agosto la SCJN publicó

un acuerdo sobre otra solicitud
similar del Ejecutivo federal, esta
contra la suspensión que obtuvoel
gobiernodeChihuahua.
El ministro Luis María Aguilar

Morales, quien otorgó ambas sus-
pensiones,fueemplazadoparaque,
en los próximos días, informe del
estadode estos asuntos, al igual que
elministro JorgeMario Pardo,bajo

cuyaponenciaestáelestudiodelos
recursos de reclamación a los que
sepidió atenciónprioritaria.

En sesión privada, la SCJN de-
cidirá si aprueba las solicitudes
de atención prioritaria. A la par,
la SCJN rechazó otra solicituddel
Congreso de la Ciudad deMéxico,
que también pedía dar atención
prioritaria a estos asuntos. La ra-
zón de la negativaes que los pode-
res legislativos locales no tienen
facultades para hacer estos pedi-
mentos, según la Constitución.
En elmáximo tribunal hay otras

ochosolicitudesdeatenciónpriori-
taria sobre los libros gratuitos, pero
bastará con que una sea aceptada
paraquelaSCJN dispongamedidas
queden celeridada su resolución.




